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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
El Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad
(CONADI) fue creado a través del Decreto Número 135-96 del Congreso de la
República de Guatemala, del 09 de enero de 1997, Ley de Atención a las
Personas con Discapacidad, que en el Artículo 22. Establece: "Se crea el Consejo
nacional para la atención de las personas con discapacidad, como entidad
autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propio y con carácter
coordinador, asesor e impulsador de políticas generales en materia de
discapacidad. Su conformación orgánica, su funcionamiento y ámbito de acción
estarán definidos en el reglamento de la presente ley. El Consejo Nacional tendrá
plena capacidad para adquirir derechos y obligaciones, para lo cual elegirá entre
sus miembros, a su junta directiva, para un período de dos años."
 
Misión
 
Somos el ente coordinador, asesor e impulsor que incide en la aplicación de
políticas generales y de Estado, para asegurar el cumplimiento de derechos
humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad en
Guatemala.
 
Visión
 
Ser el ente rector que garantice el cumplimiento de la normativa en materia de
discapacidad, con sólida presencia en el territorio guatemalteco y con
reconocimiento internacional.
 
Funciones
 
De conformidad con el Artículo 23, del Decreto Número 135-96, del Congreso de
la República de Guatemala, Ley de Atención a las Personas con Discapacidad, el
Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad, tiene las
siguientes funciones:
 
a) Diseñar las políticas generales de atención integral, que aseguren el efectivo
cumplimiento de los derechos y obligaciones de las personas con discapacidad.
 
b) Cumplir y procurar porque se cumplan las normas de la presente ley.
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2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, artículos 232 Contraloría
General de Cuentas y 241 Rendición de cuentas del Estado.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículos 2. Ámbito de
Competencia y 4. Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
El Acuerdo No. A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, "Normas de
Auditoría Gubernamental de carácter técnico denominadas Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala", -ISSAI.GT-.
 
El Acuerdo Número A-066-2021, del Contralor General de Cuentas, que aprueba
la actualización de los Manuales de Auditoría Gubernamental.
 
El Acuerdo Número A-039-2023, del Contralor General de Cuentas, que aprueba
las Normas Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental.
 
El Acuerdo Número A-044-2024, del Contralor General de Cuentas, que aprueba
la actualización de los Manuales de Auditoría Gubernamental siguientes: a)
Manual de Auditoría Financiera Gubernamental. b) Manual de Auditoría de
Cumplimiento Gubernamental.
 
Los Nombramientos de Auditoría No. DA-19-0019-2024, del 05 de agosto de 2024
y No.  del 20 de enero de 2025. DA-19-0003-2025
 
3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
 
De acuerdo al Manual de Auditoría Financiera Gubernamental:
 
ISSAI.GT 1 - Premisas Generales para la Auditoría Independiente
 
ISSAI.GT 30 - Código de ética
 
ISSAI.GT 40 - Control de calidad para la EFS
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ISSAI.GT 100 - Principios fundamentales de auditoría del sector público
 
ISSAI.GT 200 - Principios fundamentales de la Auditoría financiera
 
ISSAI.GT 400 - Principios fundamentales de la auditoría de cumplimiento
 
ISSAI.GT 1210 - Acuerdos sobre términos del contrato de auditoría
 
ISSAI.GT 1220 - Control de calidad en una auditoría de estados financieros
 
ISSAI.GT 1230 - Documentos de auditoría
 
ISSAI.GT 1240 - Obligaciones del auditor en relación con el fraude en una
auditoría de estados financieros
 
ISSAI.GT 1250 - Consideración de la normativa en la auditoría de estados
financieros
 
ISSAI.GT 1260 - Comunicación con los encargados de la gobernanza
 
ISSAI.GT 1265 - Comunicación de deficiencias de control interno a los encargados
de la gobernanza y a la dirección
 
ISSAI.GT 1300 - Planificación de una auditoría de estados financieros
 
ISSAI.GT 1315 - Identificación y evaluación de los riesgos de irregularidades
importantes a través de una comprensión de la entidad y su entorno
 
ISSAI.GT 1320 - La materialidad al planificar y ejecutar una auditoría
 
ISSAI.GT 1330 - Las respuestas del auditor a los riesgos evaluados
 
ISSAI.GT 1402 - Consideraciones de auditoría relativas a entidades que utilizan
organizaciones de servicios
 
ISSAI.GT 1450 - Evaluación de equivocaciones identificadas durante la auditoría
 
ISSAI.GT 1500 - Evidencia de auditoría
 
ISSAI.GT 1501 - Evidencia de auditoría consideraciones adicionales en
determinados ámbitos
 
ISSAI.GT 1505 - Confirmaciones externas
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ISSAI.GT 1510 - Encargos iniciales de auditoría. Saldos de apertura
 
ISSAI.GT 1520 - Procedimientos analíticos
 
ISSAI.GT 1530 - Muestreo de auditoría
 
ISSAI.GT 1540 - Auditoría de estimaciones contables, incluido el valor razonable,
e información relacionada
 
ISSAI.GT 1550 - Partes vinculadas
 
ISSAI.GT 1560 - Hechos posteriores
 
ISSAI.GT 1580 - Manifestaciones escritas
 
ISSAI.GT 1600 - Consideraciones específicas-Auditorías de estados financieros
correspondientes a un grupo (incluido el trabajo de los auditores de los
componentes)
 
ISSAI.GT 1610 - Utilización del trabajo de los auditores internos
 
ISSAI.GT 1620 - Utilización del trabajo de un experto
 
ISSAI.GT 1700 - Formación de una opinión y elaboración del informe sobre los
estados financieros
 
ISSAI.GT 1705 - Modificaciones a la opinión en el informe del auditor
independiente
 
ISSAI.GT 1706 - Párrafos de énfasis y párrafos sobre otros asuntos en el informe
del auditor independiente
 
ISSAI.GT 4000 - Norma para las auditorías de cumplimiento
 
4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
De conformidad con los Nombramientos de Auditoría No. DA-19-0019-2024, del
05 de agosto de 2024 y DA-19-0003-2025, del 20 de enero de 2025, la auditoría
se realizó con un nivel de seguridad razonable, es decir con nivel de seguridad
elevado, pero no completo, debido a las limitaciones inherentes de una auditoría.
 
La auditoría de seguridad razonable comprendió el análisis de riesgos efectuado a
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través de la evaluación del control interno, la aplicación de procedimientos para
hacer frente a estos y una valoración de la suficiencia e idoneidad de la evidencia
obtenida.
 
5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
Obligaciones del equipo de auditoría
 
Se observaron Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-, aplicables en la ejecución de la auditoría y a
la normativa legal aplicable que resulte pertinente.
 
Las ISSAI.GT exigen que nos adecuemos a las exigencias deontológicas, para
que se planifique y ejecute la auditoría para obtener garantías razonables de que
la información financiera esté exenta de incorrecciones materiales.
 
La auditoría implicó asimismo, una evaluación de la correcta aplicación de
políticas contables y el carácter razonable de las estimaciones contables
efectuadas por la dirección de la Entidad, así como una valoración de la
presentación general de los estados financieros y ejecución presupuestaria de
ingresos y egresos.
 
Al efectuar nuestra evaluación de riesgos, se tuvo en cuenta el control interno en
la elaboración y presentación fidedigna por la Entidad, de los estados financieros
para concebir procedimientos de auditoría que resulten apropiados a las
circunstancias, pero sin el propósito de emitir una opinión sobre la eficacia del
control interno de la Entidad.
 
No obstante, se informó y comunicó por escrito, respecto a cualquier deficiencia
significativa del control interno y otros que incidan en los estados financieros y que
en el transcurso de la auditoría se pudieran detectar, para el efecto es necesario
mencionar que podrán realizarse informes parciales.
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y la ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2024, del Consejo
Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad, de acuerdo a la
muestra seleccionada.
 
Cuando el equipo de auditoría finalizó el trabajo de campo, dio a conocer a los
responsables y a la Máxima Autoridad de la Entidad, los resultados
correspondientes, para lo cual indicó hora, lugar y fecha de la reunión, a efecto
pudieran proporcionar información y documentación sobre los resultados de la
auditoría.
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Obligaciones de la entidad
 
La ejecución de la auditoría se basó en que la Entidad y cuando proceda, los
encargados de la misma comprenden y aceptan sus obligaciones en lo relativo a:
 
La elaboración y presentación fidedigna de la información financiera y
presupuestaria.
 
Los controles internos que la Entidad estime necesarios, para permitir la
elaboración de información financiera y presupuestaria que estén exentos de
incorrecciones materiales, debido a posible comisión de delitos o errores.
 
Facilitarnos: i) Acceso a toda la información que sea pertinente para la elaboración
de los Estados Financieros, como registros y documentación y cualquier otro
material requerido. ii) Cualquier otra información suplementaria que se solicite a la
Entidad, para los fines de la auditoría. iii) Acceso sin restricciones a aquellas
personas de la Entidad de las que sea necesario obtener evidencia de auditoría.
iv) Indicar si existe información que no estará disponible para la realización de la
presente auditoría y que podría limitar el alcance de la auditoría. v) Facilitar
cuando sea requerido, un espacio físico para que el equipo de auditoría efectúe el
trabajo, el cual debe ser seguro para los papeles de trabajo y no representar
peligro contra la integridad física de ningún miembro del equipo de auditoría.
 
6. CRITERIOS OBSERVADOS
 
Para evaluar los aspectos de cumplimiento de la materia controlada, se consideró
los siguientes criterios legales:
 
Criterios Generales:
 
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.
 
El Decreto Número 54-2022, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
Dos Mil Veintitrés, vigente para el ejercicio fiscal Dos mil veinticuatro.
 
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado.
 
El Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.
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El Decreto Número 6-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Certificación Biopsicosocial de las Personas con Discapacidad.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.
 
El Acuerdo Gubernativo Número 613-2005, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y
Empleados Públicos.
 
El Acuerdo Gubernativo Número 217-94, del Presidente de la República,
Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública.
 
El Acuerdo Número A-038-2016 del Contralor General de Cuentas, que crea la
Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos para el archivo en forma física
y electrónica de todos los contratos que suscriban las entidades del Estado o
aquellas que manejen fondos públicos.
 
El Acuerdo No. A-005-2017 del Contralor General de Cuentas, Actualización de
Funcionarios.
 
El Acuerdo A-002-2020 del Contralor General de Cuentas, que aprueba el uso del
Sistema de Registro de Altas, Ascensos y Bajas de la Administración Pública.
 
El Acuerdo Número A-039-2023, del Contralor General de Cuentas, que aprueba
las Normas Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental.
 
El Acuerdo Ministerial Número 460-2023, del 14 de julio de 2023 del Ministro de
Finanzas Públicas, que aprueba las actualizaciones que han sido incorporadas al
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala,
7a. Edición.
 
La Resolución Número 001-2022, del 03 de enero de 2022 del Ministerio de
Finanzas Públicas, de la Dirección General de Adquisiciones del Estado, Normas
para el Uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado GUATECOMPRAS.
 
La Resolución Número DCE-01-2024, del veintiséis de enero de dos mil
veinticuatro de la Dirección de Contabilidad del Estado, que aprueba las adiciones,
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modificaciones y actualizaciones contenidas en el Manual de Contabilidad
Integrada Gubernamental.
 
El Oficio Circular Número DCE-001-2024, del 22 de enero de 2024 del Ministro de
Finanzas Públicas, Normas complementarias para el registro de transacciones en
los Sistemas SIGES, SICOIN y GUATENÓMINAS derivadas de la ejecución del
presupuesto general de ingresos y egresos del Estado en el ejercicio fiscal dos mil
veinticuatro.
 
La Resolución Número DCE-02-2024, del veintinueve de enero de dos mil
veinticuatro de la Dirección de Contabilidad del Estado, que aprueba las
modificaciones y actualizaciones contenidas en el Manual de Clases de Registros
Contables en el Sistema de Contabilidad Integrada –SICOIN WEB-.
 
Criterios Específicos:
 
El Decreto Número 135-96, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Atención a las Personas con Discapacidad.
 
El Reglamento al Decreto 135-96, del Congreso de la República, Ley de Atención
a las Personas con Discapacidad, emitido por el Consejo Nacional para la
Atención de las Personas con Discapacidad.
 
El Acuerdo Gubernativo Número 91-2007, del Presidente de la República, que
aprueba la Política Nacional de Discapacidad formulada por el Consejo Nacional
para la Atención de las Personas con Discapacidad.
 
El Acta Extraordinaria de Junta Directiva No. 09-2017, del 01 de marzo de 2017,
que emite el Reglamento de Viáticos y Gastos Conexos, del Consejo Nacional
para la Atención de las Personas con Discapacidad.
 
7. ALCANCE
 
Área financiera
 
El método empleado por el equipo de auditoría fue el enfoque de muestreo
estadístico, de conformidad con el numeral 3.6 del Manual de Auditoría Financiera
Gubernamental; asimismo, se utilizó el juicio profesional y el criterio de alto
porcentaje de ejecución, tomando como referencia el riesgo moderado
determinado e importancia del gasto realizado, a criterio del auditor, relacionado
con el saldo total devengado por programa y actividad. La determinación de la
muestra se documentó en las cédulas correspondientes.
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Para la selección de la muestra de auditoría a examinar, se utilizó el criterio de
importancia relativa de los egresos devengados, juicio profesional, así como por la
naturaleza de las operaciones y riesgos inherentes y de control evidenciados
mediante la aplicación del cuestionario de control interno general.
 
La auditoría financiera, comprendió la evaluación y revisión selectiva de las
operaciones, registros, Estados Financieros y documentos de respaldo
presentados por la entidad, correspondientes al período del 01 de enero al 31 de
diciembre 2024. De conformidad con el Manual de Auditoría Financiera
Gubernamental, se determinó de forma porcentual la Materialidad de Planificación
y las áreas y cuentas a evaluar fueron seleccionadas de acuerdo a la materialidad
cuantitativa y cualitativa, considerando el resultado de la evaluación de riesgos y
aplicando el juicio profesional y se encuentran descritas en la Guía BF4 Áreas a
evaluar, y contenidas en el Memorando de Planificación, Numeral 7. Alcance y
tamaño de la muestra.
 
Fondos en Avance
 
El Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad,
constituyó el Fondo Rotativo Institucional para el ejercicio fiscal 2024 de
conformidad con el Acta Ordinaria No. 05-2024 del 01 de febrero de 2024, de
Junta Directiva, por la cantidad de Q183,500.00, que incluye la autorización del
Fondo Rotativo Interno (Efectivo) por la cantidad de Q20,000.00; además de
conformidad con el Acta Extraordinaria No. 07-2024 del 23 de febrero de 2024, de
Junta Directiva, se creó el fondo Rotativo de Donaciones por la cantidad de
Q20,000.00, realizando rendiciones en el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de
Q1,271,477.45, y liquidando el Fondo Rotativo Institucional al 31 de diciembre de
2024, como se detalla a continuación:
 

No. Clase de Fondo Monto Autorizado en Q Monto de Rendiciones Realizadas en Q

1 Fondo Rotativo Interno General 163,500.00 1,158,160.20

2 Fondo Rotativo Interno (Efectivo) 20,000.00 108,455.50

3 Fondo Rotativo de Donaciones 20,000.00 4,861.75

 Total 203,500.00 1,271,477.45

Fuente: Reporte del SICOIN/Descentralizadas No. R0807881.rpt y R00822995.rpt

 
Modificaciones Presupuestarias
 
Se verificó que las modificaciones presupuestarias fueron autorizadas por la
autoridad competente y que estas no incidieron en la variación de las metas de
programas específicos afectados.
 
Asimismo, se verificó las adquisiciones realizadas por la entidad en el Sistema de
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Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, mediante Número de
Operación Guatecompras -NOG- y Número de Publicación Guatecompras -NPG-
de acuerdo con la Guía BC5 Evaluación de Modalidades de compra, según
muestra de auditoría.
 
Área de cumplimiento
 
La auditoría de cumplimiento comprendió la evaluación de la gestión financiera y
del uso de los fondos asignados en el presupuesto general de ingresos y egresos
de conformidad con las Leyes, Reglamentos, Acuerdos Gubernativos y otras
disposiciones legales aplicables. La auditoría se realizó de forma combinada
(financiera y de cumplimiento) con nivel de seguridad razonable.
 
De conformidad con el Manual de Auditoría de Cumplimiento Gubernamental, se
determinó el factor de materialidad de planificación para la ejecución de ingresos a
nivel de clases y para la ejecución de egresos a nivel de Programas y Actividades,
los rubros y renglones presupuestarios a evaluar fueron seleccionados de acuerdo
con la materialidad cuantitativa y cualitativa, considerando el resultado de la
evaluación de riesgos y aplicando el juicio profesional, y se encuentran descritos
en la Guía BC4 Áreas a evaluar y contenidas en el Memorando de Planificación,
Numeral 7. Alcance y tamaño de la muestra.
 
Otros aspectos
 
Sistemas de Información utilizados por la Entidad
 
Se verificó que el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con
Discapacidad, utiliza los sistemas de información siguientes:
 
Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-
 
Se verificó que el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con
Discapacidad, registró su ejecución en el Sistema de Contabilidad Integrada
SICOIN Descentralizadas, que permite verificar los resultados de sus operaciones
financieras y de cumplimiento por el período.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
-GUATECOMPRAS-
 
Se verificó que el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con
Discapacidad, utilizó el Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
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GUATECOMPRAS, para publicar y gestionar sus adquisiciones durante el año, de
conformidad a los parámetros establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado
y la normativa emitida por el Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Se estableció que el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con
Discapacidad, publicó y gestionó en el Sistema de Información de Contrataciones
y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS, los anuncios y/o convocatorias, así
como la documentación relacionada en la compra, adquisición de bienes y
servicios, que se programaron en el Plan Anual de Compras, para el ejercicio
fiscal 2024; realizando publicaciones con Número de Operación de Guatecompras
-NOG-, habiendo adjudicado 21, prescindidos 5 y desiertos 4, para un total de 30
eventos; asimismo, publicaciones Número de Publicación de Guatecompras
–NPG-, habiendo adjudicado 1,442 y anulados 462, para un total de 1,904
publicaciones, durante el ejercicio fiscal 2024.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
 
Se verificó que el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con
Discapacidad, no utilizó el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-, en virtud
que no reportó en el ejercicio fiscal 2024 recursos públicos destinados a la
inversión.
 
Sistema Informático de Gestión -SIGES-
 
Se verificó que el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con
Discapacidad, utilizó el Sistema Informático de Gestión -SIGES-, herramienta que
usan las entidades públicas para emitir las órdenes de compra, liquidación y pago,
en la gestión de compras de los productos y/o servicios que se requieren.
 
Sistema de Nómina, Registro de Servicios Personales, Estudios y/o Servicios
Individuales y otros relacionados con el Recurso Humano -GUATENÓMINAS-
 
Se verificó que el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con
Discapacidad, utilizó el Sistema de Nómina, Registro de Servicios Personales,
Estudios y/o Servicios Individuales y otros relacionados con el Recurso Humano
-GUATENÓMINAS- para el registro de personal durante el ejercicio fiscal 2024.
 
Otros aspectos de cumplimiento a evaluar
 
Plan Operativo Anual
 
Se verificó que la entidad presentó cuatrimestralmente al Ministerio de Finanzas
Públicas el informe de su gestión.
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Se comprobó que el Plan Operativo Anual fue actualizado de conformidad con las
modificaciones presupuestarias.
 
Plan Anual de Auditoría
 
Se verificó el cumplimiento del Plan Anual de Auditoría Interna.
 
Se verificó que el Plan Anual de Auditoría fue aprobado por la máxima autoridad
de la entidad, el ingreso de la información y el envío de los informes
correspondientes a la Contraloría General de Cuentas, a través del Sistema de
Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna -SAG-UDAI-.
 
Donaciones
 
Se verificó la existencia de donaciones en efectivo durante el ejercicio fiscal; que
la entidad cuenta con la documentación legal que ampara dichas donaciones y se
encuentran registradas, por valor de Q1,057,758.05, las mismas se evaluaron a
través de la cuenta contable 1112 Bancos, Sub cuenta de primer grado 3 y Sub
cuenta de segundo grado 2, Donaciones.
 
Préstamos
 
Se determinó que la entidad no reportó préstamos recibidos durante el ejercicio
fiscal 2024.
 
Área del especialista
 
En oficio No. CGC-DA-19-CONADI-006-2024 del 14 de agosto de 2024, el equipo
de auditoría solicitó a la Dirección de Auditoría a Recursos Públicos Destinados a
Pueblos Indígenas y Grupos Vulnerables, trasladar a la Dirección de Auditoría de
Obra Pública y Gestión Ambiental, requerimiento para la intervención de experto,
para evaluar técnicamente los trabajos que se realizaron de mejora del parqueo
Caoba; mejora de la rampa con barandal; mejora del servicio sanitario para
mujeres y hombres, con discapacidad; mejora de la rampa con barandal; mejora
del encaminamiento (concreto-madera) ubicadas en el Parque Nacional Tikal,
municipio de Flores, del Departamento de Petén, lo anterior debido a que el
Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad devengó en
el período auditado, en el programa 11 Asesorar, Coordinar e Impulsar Políticas
Generales en Materia de Discapacidad, actividad 008 Plan de accesibilidad
universal del Parque Nacional Tikal. Fase II, renglón presupuestario 173
Mantenimiento y reparación de bienes nacionales de uso común, Q780,500.00; en
concepto de los referidos trabajos, los cuales están relacionados con el convenio
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de cooperación interinstitucional Número VPCYN 021-2022 del doce de julio de
dos mil veintidós, suscrito entre el Viceministerio de Patrimonio Cultural y Natural
del Ministerio de Cultura y Deportes y la entidad, por lo que se solicitó al
especialista informar si las mejoras realizadas corresponden a una construcción
de bienes de uso no común, que aumentan el valor del activo. Mediante oficio No.
4 Ref. PROV-DA-SG-004-2025 del 31 de marzo de 2025, emitido por los
ingenieros de la Dirección de Auditoría a Obra Pública y Gestión Ambiental, en el
cual indican que el proyecto Plan de accesibilidad universal del Parque Nacional
Tikal fase II, genera mejoras a la infraestructura existente del parque,
incrementando con esto su vida útil y el valor del bien.
 
Asimismo, el equipo de auditoría solicitó a la entidad por medio de oficio
CGC-DA-19-CONADI-059-2024 del 17 de febrero de 2025, se informe el
seguimiento de la consulta o ingreso del ticket ante el Ministerio de Finanzas
Públicas -MINFIN-, respecto a los lineamientos para el registro contable del
proyecto a lo que la Entidad realizó consulta en oficio DF-CONTA-018-2025 del 19
de febrero de 2025, y en respuesta a lo requerido la Dirección de Contabilidad del
Estado del Ministerio de Finanzas Públicas a través de oficio No.
DCE-DAT-100-2025 del 13 de marzo de 2025, sugiere al Director Financiero del
Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad -CONADI-
efectuar consulta en coordinación con el Ministerio de Cultura y Deportes a la
Dirección de Catastro y Avalúo de Bienes Inmuebles del Ministerio de Finanzas
Públicas -MINFIN-, con el fin de establecer si las mejoras realizadas incrementan
el valor de la propiedad, el cual deben informar a la Dirección de Auditoría a
Recursos Públicos Destinados a Pueblos Indígenas y Grupos Vulnerables la
respuesta del incremento del activo con cargo al Ministerio de Cultura y Deportes,
o si el mismo lo consideran un gasto por el renglón utilizado 173 Mantenimiento y
reparación de bienes nacionales de uso común.
 
Limitaciones al alcance
 
No se determinó limitaciones al alcance de la auditoría.
 
8. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y la ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2024.
 
Específicos
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
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cuentas de activo, pasivo y patrimonio, por medio de la muestra seleccionada, de
acuerdo con la materialidad o importancia relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Estado de Resultados en
las cuentas contables de ingresos y gastos, por medio de la muestra seleccionada,
de acuerdo con la materialidad o importancia relativa.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos del período 2024, se haya
ejecutado razonablemente, de acuerdo con el Plan Operativo Anual -POA-,
atendiendo los principios de economía, eficiencia y eficacia y de conformidad con
los clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables, a través de las cuentas
seleccionadas, de conformidad con la materialidad e importancia relativa.
 
Evaluar si la estructura de control interno establecida en la entidad, referente al
proceso contable, presupuestario, tesorería y administrativo, se aplica, es efectivo
y adecuado para el logro de los objetivos de la Entidad y si se está cumpliendo de
conformidad con las normas establecidas.
 
Verificar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
financieras y actuaciones administrativas sean confiables, oportunas y auditables,
de acuerdo con las políticas presupuestarias, contables y normativa legal
aplicable.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias contribuyen al logro de los
objetivos y metas de la entidad y se sometieron al proceso legal establecido.
 
Verificar de acuerdo a una muestra, la existencia de documentos que soportan
legal, técnica, financiera y contablemente los registros que afectan los Estados
Financieros.
 
9. ACCIONES PREVENTIVAS
 
Durante el desarrollo de la auditoría, fue considerado el enfoque preventivo, el
cual permite fortalecer el sistema de control interno de la entidad así como
prevenir que ocurran eventos que afecten los objetivos institucionales.
 
El enfoque preventivo, esta contemplado en las Normas Generales y Técnicas de
Control Interno Gubernamental, aprobadas mediante el Acuerdo Número
A-039-2023 del Contralor General de Cuentas; promueve la buena gobernanza
con el objeto de construir confianza en las instituciones públicas.
 
La metodología utilizada para la aplicación del enfoque preventivo, fue realizada a
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través de la emisión de oficios, dirigidos a funcionarios y empleados de la entidad,
en los cuales se incluyeron “Acciones Preventivas”, orientadas a corregir de
manera oportuna los aspectos observados durante el proceso de la ejecución de
la auditoría, las cuales se detallan a continuación:
 

No. No. De Oficio Fecha Norma de
Control Interno

relacionada

Acción Preventiva Estado de
la Acción

1 OFICIO de acciones
preventivas No.
ACC.P.-DA-19-CONADI-01

18/10/2024 Norma 7.3
Registro de las
Operaciones

Se solicitó a la Entidad informar las
gestiones realizadas ante la Dirección de
Contabilidad del Estado para que la Matriz
de Presupuesto a Contabilidad afecte la
Cuenta 1141 Materias Primas, Materiales y
Suministros, con la finalidad del correcto
registro contable en el
SICOIN/Descentralizadas de los materiales
y suministros adquiridos, almacenados,
disponibles y consumidos en el Almacén de
la Entidad.

Atendida

2 OFICIO de acciones
preventivas No.
ACC.P.-DA-19-CONADI-02

20/11/2024 Norma 4.5 Líneas
Internas de

Comunicación

Se solicitó a la Entidad informar respecto a
las gestiones realizadas para la publicación
de la documentación que respalde las
compras indicadas, además de la factura,
con la finalidad de cumplir con lo
establecido en la normativa vigente en
cuanto al uso del Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado GUATECOMPRAS, en el registro
de las publicaciones realizadas a través de
un Número de Publicación Guatecompras
NPG y Número de Operación
Guatecompras NOG.
 

Atendida

Fuente: Elaboración propia con base en los Oficios de Acciones Preventivas emitidos por el Equipo de Auditoría a los responsables

del Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad, durante el ejercicio fiscal 2024.

 
Se formuló un total de dos (2) acciones preventivas de las cuales los responsables
de la entidad atendieron al 100%.
 
 
10. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Contratos aprobados enviados extemporáneamente a la Contraloría General
de Cuentas
 
Condición
En el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad,
Programa 01 Dirección Superior y Actividades Centrales, Actividad 002
Administración de Recursos Humanos, al evaluar el renglón presupuestario 022
Personal por contrato, se estableció según muestra de auditoría que el Técnico de
Nómina según usuario asignado, envío de forma electrónica por medio del Portal
CGC Online, a la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la
Contraloría General de Cuentas, los contratos administrativos suscritos y
aprobados, los cuales fueron enviados extemporáneamente, como se detalla a
continuación:
 

No. CONTRATO 
NÚMERO

FECHA DE 
APROBACIÓN

FECHA DE 
RECEPCIÓN 

DEL CONTRATO
MEDIANTE SISTEMA

DÍAS DE RETRASO 
SEGÚN ACUERDO NÚMERO 

A-038-2016

1 174-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

2 175-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

3 176-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

4 177-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

5 178-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

6 179-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

7 180-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

8 181-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

9 182-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

10 183-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

11 184-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

12 185-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

13 186-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

14 187-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

15 188-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

16 190-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

17 191-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

18 192-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

19 193-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

20 194-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

21 195-2023 21/12/2023 30/01/2024 11
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22 196-2023 21/12/2023 30/01/2024 11
23 197-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

24 199-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

25 200-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

26 201-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

27 202-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

28 203-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

29 204-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

30 205-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

31 206-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

32 207-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

33 208-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

34 209-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

35 210-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

36 211-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

37 212-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

38 213-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

39 214-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

40 215-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

41 216-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

42 217-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

43 218-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

44 219-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

45 220-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

46 221-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

47 222-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

48 223-2023 21/12/2023 30/01/2024 11

49 224-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

50 225-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

51 226-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

52 227-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

53 228-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

54 229-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

55 230-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

56 231-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

57 232-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

58 233-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

59 234-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

60 235-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

61 236-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

62 237-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

63 238-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

64 239-2023 21/12/2023 14/08/2024 208

65 240-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

66 241-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

67 242-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

68 243-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

69 244-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

70 245-2023 21/12/2023 14/08/2024 208
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71 246-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

72 247-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

73 248-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

74 249-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

75 250-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

76 251-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

77 252-2023 21/12/2023 31/01/2024 12

Fuente: Elaboración propia con base en el reporte RPT1012016 de la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la Contraloría

General de Cuentas y contratos del renglón 022 suscritos y aprobados por el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con

Discapacidad

 
Asimismo, en el Programa 11 Asesorar, Coordinar e Impulsar Políticas Generales
en Materia de Discapacidad, Actividad 008 Plan de Accesibilidad Universal del
Parque Nacional Tikal. Fase II, renglón presupuestario 173 Mantenimiento y
reparación de bienes nacionales de uso común, se constató que la Director
Administrativo según usuario asignado, envío de forma electrónica por medio del
Portal antes mencionado, el Contrato Administrativo Número CONADI-1-2024,
suscrito y aprobado, el cual fue enviado extemporáneamente, como se detalla a
continuación:
 
No. CONTRATO 

NÚMERO
FECHA DE 

APROBACIÓN
FECHA DE 

RECEPCIÓN 
DEL CONTRATO

DÍAS DE RETRASO 
SEGÚN ACUERDO NÚMERO 

A-038-2016
1 CONADI 1-2024 13/03/2024 14/10/2024 186

Fuente: Elaboración propia con base en el reporte RPT1012016 de la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la Contraloría

General de Cuentas y contrato Número CONADI 1-2024 del Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad

 
Criterio
El Acuerdo Número A-038-2016, del Contralor General de Cuentas. Artículo 1,
establece: "Se crea la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos para el
archivo en forma física y electrónica de todos los contratos que suscriban las
entidades del Estado o aquellas que manejen fondos públicos, establecidas en el
artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, que afecte
cualquier renglón presupuestario o erogación de fondos públicos, en cualquier
contratación de servicios, obras u otra actividad que origine la erogación del
patrimonio estatal." Artículo 2, establece: "Las entidades obligadas, según el
artículo anterior, deben enviar a la Unidad de Digitalización y Resguardo de
Contratos de la Contraloría General de Cuentas todos los contratos que celebren,
en un plazo que no exceda de treinta días calendario contados a partir de su
aprobación…” Artículo 3, establece: “El envío de los contratos se realizará de
forma electrónica por medio del Portal CGC Online, por lo cual, las entidades
obligadas deben enviar la información en el plazo indicado en el artículo anterior.”
 
El Acta extraordinaria de Asamblea del Consejo de Delegados No. 17-2023 del 12
de diciembre de 2023 del Consejo Nacional para la Atención de las Personas con
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Discapacidad, punto Cuarto,… Aprobar por unanimidad los Manuales:
Organización y Funciones,… Clasificación de Puestos Funcionales y Nominales…
establece: “1. Identificación del Puesto,… Puesto funcional: Director
Administrativo, 3. Funciones Principales… 17. Otras funciones que de acuerdo a
su competencia le sean asignadas por el Jefe inmediato superior o Autoridad
Superior correspondiente… 1. Identificación del Puesto… Puesto funcional:
Técnico de Nómina… 3. Funciones Principales: …11. Gestionar la carga y
actualización de contratos en los sistemas gubernamentales para el personal
contratado, verificando que estén debidamente organizados, revisados y
completos antes de ser cargados en la plataforma...”
 
El Oficio Ref.DG.1040-05-2023 del 26 de mayo de 2023, de la Directora General
en Funciones, donde se solicita crear usuario de acceso para la publicación de
contratos a la Director Administrativo.
 
El Oficio Ref.DG.37-01-2024 del 09 de enero de 2024, de la Directora General,
donde se solicita crear el usuario de acceso para la publicación de contratos al
Técnico de Nómina.
 
Causa
El Técnico de Nómina, no cumplió con enviar a la Unidad de Digitalización y
Resguardo de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, los contratos
suscritos por el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con
Discapacidad del renglón presupuestario 022, Personal por contrato, de forma
electrónica por medio del Portal CGC Online, en el plazo establecido.
 
La Director Administrativo, no cumplió con enviar el contrato No. CONADI 1-2024
del renglón presupuestario 173 Mantenimiento y reparación de bienes nacionales
de uso común.
 
Efecto
Falta de información oportuna en la base de datos en la Unidad de Digitalización y
Resguardo de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, para efectos de
registro.
 
Recomendación
El Director General, debe girar instrucciones al Director Administrativo para que
cumpla con el envío de los contratos del renglón presupuestario 173
Mantenimiento y reparación de bienes nacionales de uso común, y el Director de
Recursos Humanos debe girar instrucciones al Técnico de Nómina para que envié
los contratos de personal contratado bajo el renglón presupuestario 022 Personal
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por contrato, en el plazo establecido, y se cumpla con remitir por medio del Portal
CGC Online a la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la
Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los responsables
El señor Gustavo Adolfo Alvarado Calderón, Técnico de Nómina por el período del
01 de enero al 31 de diciembre de 2024, a quien se le notificó mediante el Sistema
de Comunicaciones Electrónicas de la Contraloría General de Cuentas de
conformidad a lo normado por el Acuerdo Número A-009-2021 del Contralor
General de Cuentas, Artículo 5 Casillero electrónico, el oficio No.
CGC-DA-19-CONADI-HH1-001 del 01 de abril de 2025, no se presentó a la
reunión virtual de discusión de hallazgos y tampoco envió comentarios ni pruebas
de descargo lo cual consta en la grabación de la reunión virtual del 10 de abril de
2025.
 
La licenciada Sinthia Lorena Salguero Ramírez, Director Administrativo por el
período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, a quien se le notificó
mediante el Sistema de Comunicaciones Electrónicas de la Contraloría General de
Cuentas de conformidad a lo normado por el Acuerdo Número A-009-2021 del
Contralor General de Cuentas, Artículo 5 Casillero electrónico, el oficio No.
CGC-DA-19-CONADI-HH1-002 del 01 de abril de 2025, no se presentó a la
reunión virtual de discusión de hallazgos y tampoco envió comentarios ni pruebas
de descargo lo cual consta en la grabación de la reunión virtual del 10 de abril de
2025.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el señor Gustavo Adolfo Alvarado Calderón, Técnico
de Nómina por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, quien fue
notificado por medios electrónicos, en virtud que no se presentó a la reunión virtual
y tampoco envió sus comentarios ni pruebas de descargo. Además, incumplió con
la normativa legal aplicable al no enviar oportunamente de forma electrónica los
contratos del personal contratado bajo el Renglón presupuestario 022 Personal
por contrato, por medio del Portal CGC Online a la Unidad de Digitalización y
Resguardo de Contratos de la Contraloría General de Cuentas.
 
Se confirma el hallazgo para la licenciada Sinthia Lorena Salguero Ramírez,
Director Administrativo por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024,
quien fue notificado por medios electrónicos, en virtud que no se presentó a la
reunión virtual y tampoco envió sus comentarios ni pruebas de descargo. Además,
incumplió con la normativa legal aplicable al no enviar oportunamente de forma
electrónica los contratos del personal contratado bajo el Renglón presupuestario
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173 Mantenimiento y reparación de bienes nacionales de uso común, por medio
del Portal CGC Online a la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de
la Contraloría General de Cuentas.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
TECNICO DE NOMINA GUSTAVO ADOLFO ALVARADO CALDERÓN 7,500.00
DIRECTOR ADMINISTRATIVO SINTHIA LORENA SALGUERO RAMIREZ 14,000.00
Total Q. 21,500.00
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11. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES
 
La Entidad no recibió recomendaciones efectuadas por parte de la Contraloría
General de Cuentas, en el período fiscal 2023.
 
12. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 CLARIVEL CASTILLO BARRIENTOS DE MARTINEZ PRESIDENTE DE JUNTA DIRECTIVA 01/01/2024 - 31/12/2024

 


